
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pasto, 13 de junio de 2019. 

Oficio Nro. 639 

Señores. 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 
Bogotá. D. C. 

Reí: Tutela Nro. 2019-0114 Propuesta por D,ANIA ALEJANDRA NARVAEZ 
RUALES contra COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

Informo lo dictado dentro del referido, para que se sirva obrar de conformidad. 

"JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.- Pasto, doce de junio de 
dos mil diecinueve.  	ISPONE:l. 
ADMITIR la solicitud de tutela presentada por Dania Alejandra Naryáer. Anales 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.933.496, por cuanto reúne los 
requisitos para ello. 2. Mediante atento oficio dirigido a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, hágaseles saber que se ha iniciado 
trámite de nacla con fundamento en la solicitud elevada por Dania Alejandra 
Nanner 'lunes identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.933496, motivo 
por el cual, en el término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de la notificación 
del presente auto, podrá ejercer su derecho de defensa frente a los hechos que 
dan sustento a la acción de amparo, aportando de considerarlo necesario, las 
pruebas que pretendan hacer valer. 3. VINCULAR a la UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA y al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO, al presente trámite tutelar, pata que en el término perentorio de 
DOS (2) DIAS, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
proceda a pronunciarse sobre los hechos y pretensiones referidos en el escrito 
tutelar anexo. 4. CITAR a la señora DANTA ALEJANDRA NARVAEZ 
RUALRS, para que se presente a este Despacho EL DM MIÉRCOLES 
DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) a las 
CUATRO DE LA TARDE (04:00 p.m.), a fin de rendir declaración sobre 
aspectos referidos al interior de la demanda tutelar. Deberá traer para aquel día, 
la totalidad de documentos cargados en la inscripción al Proceso de Selección 
No. 800 de 2018 - INPEC Dragoneatnes, así como los pantallazos y o prueba 
documental que demuestre que esos documentos fueron adjuntos. 5. 
VINCULAR a los TERCEROS interesados a la presente acción, de manera que, 
puedan hacer uso del derecho de defensa que les asiste, en el término de DOS 
(2) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto y se pronuncien, 
si es de su interés, sobre los hechos que motivaron la acción de amparo. 6. 
ORDÉNESE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL —CNSC-, 
a la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA y al INSTITUTO NACIONAL 
PENITEINCIARIO Y CARCELARIO, que publiquen durante los próximos 



DOS (2) DÍAS, en el portal WEB de cada entidad, la tutela presentada por Dania 
Alejandra Narváez Ruales identificada con cédula de dudadanla No. 
1.085.933.496 y en caso de allegarse alguna manifestación, deberá remitirse al 
correo electrónico de este Despacho: jOlcrnasZtendoiramaiudicial voy co 7 
SOLICITAR a las entidades accionadas y vinculadas, la remisión de la totalidad 
de antecedentes administrativos (reglamentos, acuerdos, etc.) del concurso de 
méritos que se han surtido al interior de la Convocatoria 800 de 2018 
Dragoneante INPEC, al igual que de la totalidad de documentos adjuntos por la 
accionante en su inscripción al concurso. 8. SIN LUGAR A DECRETAR LA 
MEDIDA CAUTELAR solicitada, puesto que ni de los documentos aportados a 
la demanda ni de La infomución suministrada en el libelo, se observa la urgencia 
de la misma. 9. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia tanto al 
accionante como a las entidades accionadas y vinculadas, por medio de su 
director regional o representante legal, en la forma ordenada por el articulo 16 
del Decreto 2591/91, y 5 del Decreto 306 de 1992, por el medio más expedido 
posible. CÚMPLASE ANA CRIS1INA CIPUENTES CóRDOBA JUEZA". 

Atentame 

MARIA CRISTINA CABRERA SUAREZ. 
Secretaria. 

PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 417 
ArIcepas@cenkramajudidalgozco 

Telefax' : i.237992 



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEI CIRCUITO 

Pasto, 13 de junio de 2019. 

Oficio Nro. 639 

Señor. 
RECTOR UNIVERSIDAD DE PAMPLONA. 
Pamplona. 	Norte de Santander. 

Reí: Tutela Nro. 2019-0114 Propuesta por DAN IA ALEJANDRA NAR‘AEZ 
RUALES contra COMISION NACIONAL DEI. SERVICIO CIVIL. 

Informo lo dictado dentro del referido, pata que se sirva obrar de conformidad. 

"JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.- Pasto, doce de junio de 
dos mil diecinueve.- 	  DISPONE:1. 
ADMITIR la solicitud de tutela presentada por Dania Alejandra Narvaez Rualcs 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.933.496, por cuanto reúne los 
requisitos para ello. 2. Mediante atento oficio dirigido a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, hágaseles saber que se ha iniciado 
trámite de tutela con fundamento en la solicitud elevada por Danta Alejandra 
Narváez Anales identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.933.496, motivo 
por el cual, en el término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de la notificación 
del presente auto, podrá ejercer su derecho de defensa frente a los hechos que 
dan sustento a la acción de amparo, aportando de considerarlo necesario, las 
pruebas que pretendan hacer valer. 3. VINCULAR a la UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA y al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCEI ARIO, al presente trámite tutelar, para que en el término perentorio de 
DOS (2) DÍAS, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
proceda a pronunciarse sobre los hechos y pretensiones referidos en el escrito 
tutelar anexo. 4. CITAR a la señora DANIA ALEJANDRA NARVÁEZ 
RUALES, para que se presente a este Despacho EL DÍA MIÉRCOLES 
DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) a las 
CUATRO DE LA LARDE (04:00 pm.), a fin de rendir declaración sobre 
aspectos referidos al interior de la demanda tutelar. Deberá traer pata aquel día, 
la totalidad de documentos cargados en la inscripción al Proceso de Selección 
No. 800 de 2018 - 1NPEC Dragoneantes, así como los pantallazos y o prueba 
documental que demuestre que esos documentos fueron adjuntos. 5. 
VINCULAR a los TERCEROS interesados a la presente acción, de manera que, 
puedan hacer uso del derecho de defensa que les asiste, en el término de DOS 
(2) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto y se pronuncien, 
si es de su interés, sobre los hechos que motivaron la acción de amparo. 6. 
ORDÉNESE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL —CNSC-, 
a la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA y al INSTFIUTO NACIONAL 
PENITENCLM210 Y CARCELARIO, que publiquen durante los próximos 



DOS (2) DÍAS, en el portal WEB de cada entidad, la tutela presentada por Dania 
Alejandra Narváez Anales identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.085.933.496 y en caso de allegarse alguna manifestación, deberá remitirse al 
correo electrónico de este Despacho: jOlccpaserendoi ramaiudicial gov.co  7 
SOLICITAR a las entidades accionadas y vinculadas, la remisión de la totalidad 
de antecedentes administrativos (reglamentos, acuerdos, etc.) del concurso de 
méritos que se han surtido al interior de la Convocatoria 800 de 2018 
Dragoneante INPEC, al igual que de la totalidad de documentos adjuntos por la 
accionante en su insctipción al concurso. 8. SIN LUGAR A DECRETAR LA 
MEDIDA CAUTELAR solicitada, puesto que ni de los documentos aportados a 
la demanda ni de la información suministrada en el libelo, se observa La urgencia 
de la misma. 9. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia tanto al 
accionante como a las enddades accionadas y vinculadas, por medio de su 
director regional o representante legal, en la forma ordenada por el artículo 16 
del Decreto 2591/91, y 5" del Decreto 306 de 1992, por el medio más expedido 
posible. CÚMPLASE _ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA JUEZA". 

Atentam 

\ 
• 

  

  

  

  

  

MARIA C 
Secretaria. 

S'ITNA CABRERA SUAREZ. 

NAO DEJUSTICIAOFICINA41; 
Juletpas@cendobramajudicial.gono 

Telefax. : /237992 



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL cfficurro 

Pasto, 13 de junio de 2019. 

Oficio Nro. 639 

Señora. 
DAMA Al FJANDRA NARVAEZ RUALES. 
Ciudad. 

Ref: Tutela Nro. 2019-0114 Propuesta por DAMA ALEJANDRA N ARV.AEZ 
RUALES contra COAESION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

Informo lo dictado dentro del referido, para que se sirva obras de conformidad. 

"JUZGADO PRIMERO CIVIL DEI, CIRCUITO.- Paste, doce de junio de 
dos mil diecinueve 	  DISPONE: 1. 
ADMITIR la solicirud de tutela presentada por Dania Alejandra Nal-raer Rualcs 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.933.496, por cuanto reúne los 
requisitos para ello. 2. Mediante atento oficio dirigido a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, hágaseles saber que se ha iniciado 
trámite de tutela con fundamento en la solicitud elevada por Danta Alejandra 
Naniez Ruales identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.933.496, motivo 
por el cual, en el término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de la notificación 
del presente auto, podrá ejercer su derecho de defensa frente a los hechos que 
dan sustento a la acción de amparo, aportando de considerarlo necesario, las 
pruebas que pretendan hacer valer 3. VINCULAR a la UNIVERSIDAD DE 
RAMPLONA y al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO, al presente trámite tutelar, para que en el termino perentorio de 
DOS (2) DÍAS, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
proceda a pronunciarse sobre los hechos y pretensiones referidos en el escrito 
tutelar anexo. 4. cn.AR a la señora DANIA 'ALEJANDRA NARVAEZ 
RUALES, para que se presente a este Despacho EL DIA MIÉRCOLES 
DIECINUEVE (19) DE JUNIO DF, DOS MIL DIECINUEVE (2019) a las 
CUATRO DE LA TARDE (04:00 p.m.), a fin de rendir declaración sobre 
aspectos referidos al interior de la demanda tutelar. Deberá traer para aquel día 
la totalidad de documentos cargados en la inscripción al Proceso de Selección 
No. 800 de 2018 - INPHC Dragoneantes, asi como los pantallazos y o prueba 
documental que demuestre que esos documentos fueron adjuntos. 5. 
VINCULAR a los TERCEROS interesados a la presente acción, de maneta que, 
puedan hacer uso del derecho de defensa que les asiste, en el térnsino de DOS 
(2) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto y se pronuncien, 
si es de su interés, sobre los hechos que motivaron la acción de amparo. 6. 
ORDÉNESE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL —CNSC-, 
a la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA y al INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO, que publiquen durante los próximos 



Atentan 

DOS (2) DÍAS, en el portal WEB de cada entidad, la tutela presentada por Dania 
Alejandra Narvaez Paules identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.085.933.496 y en caso de allegarse alguna manifestación, deberá remintse al 
correo electrónico de este Despacho: j01rcpas@cendoisarnajudicial.govso 7. 
SOLICITAR a las entidades accionadas y vinculadas, la remisión de la totalidad 
de antecedentes administrativos (reglamentos, acuerdos, etc.) del concurso de 
méritos que se han surtido al interior de la Convocatoria 800 de 2018 
Dragoneante INPEC, al igual que de la totalidad de documentos adjuntos por la 
accionante en su inscripción al concurso. 8. SIN LUGAR A DECRETAR LA 
MEDIDA CAUTELAR solicitada, puesto que ni de los documentos aportados a 
la demanda ni de la información suministrada en el libelo, se observa la urgencia 
de la misma. 9. NOTIFiQUESE PERSONALN1EN TE esta providencia tanto al 
accionante como a las entidades accionadas y vinculadas por medio de su 
director regional o representante legal, en la forma ordenada por el artículo 16 
del Decreto 2591/91, y 50  del Decreto 306 de 1992, por el medio más expedido 
posible. CÚMPLASE ANA CRISTINA CIFUENTES CÓRDOBA JUEZA 

MARIA C ISTINA CABRERA SUAREZ. 
Secretaria, 

PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 417 
JuIcepas@cencloi.ramajudicial.gozco 

Telefax: 7237992 



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palacio de Justicia Of. 417  

Pasto, 13 de junio de 2019. 

Oficio Nro, 639 

Señor, 
DIRECTOR LNSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO, 
Bogotá. D. C. 

Reí: Tutela Nro. 2019-0114 Propuesta por DANIA ,M,EJANDRA NARVAEZ 
RUALES contra COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

Informo lo dictado dentro del referido, para que se sirva obrar de conformidad. 

"JUZGADO PRIMERO cnTIL DEL CIRCUITO.- Pasto, doce de junio de 
dos mil diecinueve.- 	  DISP ONE, 1. 
ADMITIR la solicitud de tutela presentada por Dania Alejandra Narváez Ruales 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.933.496, por cuanto reúne lag 
requisitos para ello. 2. Mediante atento oficio dirigido a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, hágaseles saber que se ha iniciado 
trámite de tutela con fundatncnto en la solicitud elevada pos Dania Alejandra 
Narváez Ruales identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.933.496, motivo 
por el cual, en el término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de la notificación 
del presente auto, podrá ejercer su derecho de defensa frente a los hechos que 
dan suscentrx a la acción de amparo, aportando de considerarlo necesario, las 
pruebas que pretendan hacer valer. 3. VINCULAR a la UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA y al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCEI ARIO, al presente trámite tutelar, para que en el término perentorio de 
DOS (2) DÍAS, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
proceda a pronunciarse sobre los hechos y pretensiones referidos en el escrito 
tutelar anexo. 4. CITAR a la señora DANTA ALEJANDRA NARVÁEZ 
RUALES, para que se presente a este Despacho EL DiA MIÉRCOLES 
DIECINUEVE (19) DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) a las 
CUATRO DE LA TARDE (04:00 p.m.), a fin de rendir declaración sobre 
aspectos referidos al interior de la demanda tutelar. Deberá traer para aquel día, 
la totalidad de documentos cargados en la inscripción al Proceso de Selección 
No. 800 de 2018 - INPEC Dragoneantes, así como los pantallazos y o prueba 
documental que demuestre que esos documentos fueron adjuntos. 5. 
VINCULAR a los TERCEROS interesados a la presente acción, de manera que, 
puedan hacer uso del derecho de defensa que les asiste, en el término de DOS 
(2) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto y se pronuncien, 
si es de su interés, sobre los hechos que motivaron la acción de amparo. 6. 
ORDÉNESE a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL —CNSC-, 
a la UNIVERSIDAD DE PAMPLONA y al INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO Y CARCELARIO, que publiquen durante los próximos 



DOS (2) DÍAS en el portal WEB de cada entidad, la tutela presentada por Dania 
Alejandra Narváez Avales identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.085.933.496 y en caso de allegarse alguna manifestación, deberá remitirse al 
correo electrónico de este Despacho: jO1cçpasWrendniran,aiudicial.gov.co  7. 
SOLICITAR a las entidades accionadas y vinculadas, la remisión de la totalidad 
de antecedentes administrativos (reglamentos, acuerdos, etc.) del concurso de 
méritos que se han surtido al interior de la Convocatoria 800 de 2018 
Dragoneante INPEC, al igual que de la totalidad de documentos adjuntos por la 
accionante en su inscripción al concurso. B. SIN LUGAR A DECRETAR LA 
MEDIDA CAUTELAR solicitada, puesto que ni de los documentos aportados a 
la demanda ni de la información suministrada en el libelo, se observa la urgencia 
de la misma. 9. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia tanto al 
accionante como a las entidades accionadas y vinculadas, por medio de su 
director regional o representante legal, en la forma ordenada por el artículo 16 
del Decreto 2591/91, y 5' del Decreto 306 de 1992, por el medio más expedido 
posible. CÚMPLASE ANA CRISTINA CIEUENTES CÓRDOBA JUEZA". 

Atenta= 

MARIA CRISTINA CABRERA SUAREZ. 
Secretaria. 

PALACIO DE JUSTICIA OFICINA417 
JülapatendojnmajudIdal.gozeo 

Telt az.  : í237992 



Señor 
JUEZ DEL CIRCUITO CM 
La Ciudad. 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA CON SOUCTUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

ACCIONANTE: Darla Alejandra Nangez Réales C.C. No. 1085931496 
ACCIONADO: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO OVIL, CNSC 

IDENTIFICACIÓN. 

Yo Donk Alejandra Narván 'Males corno aparece al pie de ml correspondiente firma, actuando 
en nombre propio, con todo el respeto manifiesto a usted que en ejercicio del derecho de TUTELA 

consagrado en el articulo 86 de nuestra Constitución Política y reglamentado por el Decreto 2591 
DE 1991, por este escrito formulo AccMn de Tutela en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, a fin de que se tutelen mis derechos 

fundamentales expresados en acápite posterior. Derivo mi acción de los siguientes: 

ACCONES Y OMISIONES 

Primero: Participe de la Convocatoria BOO de 2018 pare proveer carro de dragoneante del INPEC, 

proceso vigilado y administrado por la CNSC, cumpliendo con todos los requisitos exigidos por la 
OHO, de acuerdo con el cargo aspirado. Mediante aviso informativo comunicado por la página de 
la CNSC, se anunció que la fecha de inscripciones iniciarla el ocho (8) de enero de 2019. 

Segundo: Después se publicó un nuevo aviso Informativo, pero no se manifestó que se dejará sin 
efectos el anterior y desde el 18 de febrero hasta el 22 de marzo de 2019. la CNSC, omitió enviar la 

Guía de Orientación para ese procese y sólo a fecha 24 de mayo de 2011, la Publicó en SU  90011  
web, instruyendo sobre ese proceso. Se puede ver en la página www.cnscgovmo que para el caso 
especifico de convocatoria 800 y 801 para proveer cargos del INPEC, no se encuentra publicado 
ningún tutorial que oriente este proceso y solo aparece la Guía de Orientación, antes mencionada 

con fecha de proyección 20 de mayo de 2019, 

Tercero: Mediante aviso InfonnaUvo la CNSC, anuncia que la publicación de los resultados de 
verificación de requisitos mínimos se publicaría el 29 de mayo, contando con des dias hábiles para 
la respectiva RECLAMACIÓN, esto es entre el Soy Si de mayo. 

Cuarto: El 24 de mayo de 2019. mediante aviso informativo la CNSC da a conocer que el 7 de junio 

se atará a pruebas escritas y que estas se ejecutarán el 16 de junio, es decir que ya se•anuncia M 

fecha de pruebas sin conocer las reclamaciones y su contenido. 

Quinto: Siendo evidente que humanamente es Imposible en tan corto tiempo dar respuesta de 
fondo a todos los aspirantes, la CNSC, decide elaborar un solo modelo de respuesta a todos los 
aspirantes sin referirse a cada caso de manera independiente y NEGANDO as posibilidades de 
seguir en el concurso. 



Sexto: Siendo la etapa de reclamaciones una extensión de h etapa de inscripciones, tal como lo 
prevé el Acuerdo que reglamenta el concurso, hice uso del derecho a reclamar expresando que el 
aviso informativo que las inscripciones Iniciaban el 8 de enero de 2019 está vigente. Así se 

organizó y se sustentó la reclamación en el término otorgado; pero no se dio respuesta de fondo a 
mis argumentos. 

Séptimo: La CNSC, aceptó fuera del término reglamentarlo el ca mido de curso a quienes se habían 
inscrito equivocadamente, como hombres a mujeres y formación a complementación o viceversa, 

pese a que el Acuerdo que reglamenta el proceso, establece con claridad que la oportunidad para 
esa corrección sólo era hasta dos 12) días antes del vencimiento de la fecha d Inscripciones. 
Dándome, evidentemente un tr t dist "natorl 	m 	o no me permite presentar as 
pruebas del 16 de Junio de 2019. 

Octavo: El abogado José Gerardo Estupdán reportó las Irregularidades con anticIpacIón a través 

de la plataforma POR (PQRSD: 2019052700031, Pero a CNSC, obvia darle respuesta de fondo y 
mandesta que la Gula de Orientación busca precisamente orientar el proceso de reclamaciones 
de los aspirantes para que corrijan los documentos faltantes u obviados. 

III. DERECHOS VIOLADOS O AMENAZADOS 

Debo manifestar que se presentan actuaciones por parte de la CNSC, que vulneran mis derechos 
fundamentales, en el siguiente sentido: El Artículo r del Decreto 760 de 2005, establece que 
frente a las reclamaciones de personas no admitidas al proceso de selección o concurso, se podrá 

suspender preventivamente el respectivo proceso, so pena de anularse lo actuado con 
posterioridad; el Articulo 12 de la misma norma, establece que en todo caso las reclamaciones 
deberán decrdirse antes de la aplicación de la primera prueba. Sin embargo, la CNSC, en contra de 
esta normatividad, anunció que aplicará as pruebas escritas el 16 de Junio, antes de conocer de 
las reclamaciones y de sus contenidos. 

Por otra parte, b GUIA DE ORIENTACIÓN, para cargue de documentos, sólo se publicó el 24 de 
mayo de 2019, cuando ya no había posIbIlidades de corrección. Toda ello confirma que la 
oportunidad para ejercer reclamación hace parte de la etapa de Inscripciones. Sin embargo, la 
CNSC da respuesta a la reclamación Indicando que a través de la reclamación NO es posible hacer 
estas claridades, tomando Inocua la garantía legal de reclama; porque de que sirve que se otorgue 
una etapa de reclamacIones si a través de ella no se pueden hacer las respectivas aclaraciones y 
especialmente manifestar que si se cuenta con los documentos que si demuestran el 
cumplimiento de los requisitos. 

Las páginas oficiales de la CNSC y el INPEC habían anunciado Inicialmente que las Inscripciones 
Iniciarían el ocho 	de enero de 2019, época para la cual era menor de 25 alías. Ese aviso 
Informativo constituye un acto administrativo válido y vigente, sobre el cual no se ha producido 
revocatoria directa, tal como se manifestó en respuesta otorgada al ciudadano JOSÉ GERARD() 
ESTUPIÑÁN, cuando indaga a través de derecho de petición sobre el trámite administrativo. Valga 
la oportunidad para recordar que los actos administrativos cunado cumplen todos los requisitos, 
entre ellos el de publicidad, la única manera de sacarlos del ordenamiento jurídico es que opere la 
revocatoria directa, actuación que en el presente caso no ha operado y así se evidencia cuando se 
da respuesta a derecho de petición. 
De acuerdo con los hechos narrados y frente a b posición asumida por la CNSC, existe una 
flagrante violación a mis derechos fundamentales. En un marco general del principio de la 



dignidad humana, se encuentran especialmente vulnerados: derecho al debrdo proceso 
administrativo, b posibilidad de acceder al ala administración pública en Igualdad de condiciones, 
derecho al trabajo en condiciones dignas y justas y otros principios, como el de la confianza 
legitima, la igualdad de trato a todos los aspirantes, que se vienen desconociendo, si se permite 
continuar esta conducta. 

V. PROCEDENCIA Y LEGINIITIOAD 

Esta acción de Tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 5 y 9 
del Decreto 2591 de 1991, en protección de derecho fundamental de petición, al debido proceso y 
la seguridad social, mínimo vital. 

la no existencia de otro mecanismo jurídico diferente a la tutela para lograr la protección de los 
derechos fundamentales invocados. 

VI. DE LOS INFRACTORES 

Se trata de la Comisión Nacional del Servicio Civil, entidad pública centralizada del orden nacional 
e independiente. 

VIL JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento que se entienda prestado con la presentación de este escrito, 
manifiesto que no he interpuesto acción de tutela, a nombre propio, ni a través de apoderado 
sobre los mismos hechos que constituyen la vulneración de los derechos fundamentales 
Invocados. Así mismo que mis manifestaciones lácticas corresponden a la verdad. 

VIII. PRUEBAS Y ANEXOS 

Solicito evaluar como tales: 

Pantallazos de los avisos informativos. 

2. Pantall820 de la publicación de la Guez de Orientación para etapa de vedfIcalón de 
requisitos mínimos. 

9. 	Respuesta de la CNSC a la reclamación. 
Reclamación y respuesta del abogado losé Gerardo Estuplgán Ramírez. 

Derecho de petición y respuesta otorgada al ciudadano 104 GERARD() ESTIMAN 
RAMIRE2, sobre el aviso de que las inscripciones Iniciaban el 8 de enero de 2019. 

S. 	Adjunto copia de todos los requisitos exigldos por el articulo 119 del Decreto 407 de 1990: 
cédula, bachillerato, ICFES, definición de situación militar. 

IX. PETICIONES 

Solicito D tutela de mis derechos fundamentales: debido proceso administrativo, trabajo en 

condiciones dígnaz y justas, igualdad de oportunidades para acceder a la administración pública, 
confianza legitima, en consecuencia, se ordene a la CNSC a través de la dependencia que 
corresponda, que en término perentorio: 



Primera: Resuelva de fondo mi reclamación dentro presentada oportunamente en la etapa de 
reclamaciones, procediendo a cambiar mi estado al de ADMMDO, por cumplir y demostrar el 
cumplimiento de los requisitos legales y reglamentarios. 

Segundo: Citarme a las pruebas escritas corno etapa siguiente de este concurso. 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

Con todo respete solicito que con la admisión de la tutela se decrete medida provisional, en el 
sentido de evitar que se me excluya de la presentación de las pruebas escritas el priasimo domingo 
16 de Junio, bien sea ordenando que se produzca la citación para mi caso particular o 
suspendiendo la fecha de presentación dentro del concurso, mientras no se resuelva de fondo mi 
reclamación. 

Justifico mi solicitud en la normatividad contenida en el Decreto 760 de 2005; toda vez que lo 
continuación en el proceso sin resolver de fondo as reclamaciones, pude generar nulidad de lo 
actuado y el fallo siendo favorable, puede no ser efectivo al haber pasado la feche de ejecución de 
pruebas escritas: 

Articulo S°. Lo Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad delegado al Iniciar 
las actuaciones administrativas que se originen por las reclamaciones de personas 
no admitidas al proceso de selección o concurso, que no estén de acuerdo can sus 
resultados en las pruebas o por su no inclusión en los listas de elegibks, asi como 
Las relacionadas con la exclusión, modificación o adición de las mismos, pudra 
suspender preventivamente, según sea el caso, el respectivo proceso de selección o 
concurso hasta que se profiera la decisión que ponga PI O la actuación 
administrativa que la originó. Cualquier actuación administrativa que se adelante 
en contravención a lo dispuesto en el presente articulo no producirá ningún efecto 
niconferiré derecha alguno. 

Articulo 12. El aspirante no admitido a un concurso o proceso de selección podrá 
reckimar su inclusión en el mismo, ante la Comisión Nacional del Servirlo Civil o 
ante la entidad delegada, según sea si casa, dentro de los dos (2) dios siguientes 
la publicación de lo lista de admitidos y no admitidos al concurso. En todo coso las 
reclamaciones deberán decidirse antes de la aplicación de la primero prueba. La 
decisión que resuelve la petición se comunicará mediante los medios utilizados 
paro lo publicidad de lo lista de admitidos y no admitidos, y contra ella no procede 
ningún recurso. 



COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

A la accionada: 

CNSC: Carrera 16 No. 96 - 64 Piso 7. Pbx: 57 (1) 3259700 fax: 3259713, 
notificacionesjudicialesecnsc.gov.co  en la Garlad de 

EL suscrito recibirá notificaciones en siguiente dirección: Calle 206 N.S03 Villa Luela en la Ciudad 
Pasto -Narino Teléfono-Celular :3165100783 Emall:  danarraez6904mailicom  

Atentamente, 

PlunIceei 
CC. NoJ.O85.9334g6 de lpbles 
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Bogotá, D.C.4 de enero de 2019 

Señor 
JOSÉ GERARD° ESTUPINÁN FIAMiREZ 
Correo electrónico: abogadojger@gmall.com  

Asunto: Respuesta a petición de Convocatoria No- ase de 2017 
PPR No. 201901000046 

Cordial saludo, 

En reSpuesta a su solidlud el Despacho precede a responder en el sentido de: 

"Primera: SolicriolvspeWosamente que se informe cuáles son las razones que molí-varan la 
modlicación del primer aviso informativo del 30 de octubre de 2018. que anunciaba como 
fechas para inrcripciones y pago de derechos de participación del 8 de enero al 8 de ftbrero 
de 2019,” 

Respuesta: Acerca de la modificación de las fechas de inscripción, te Informa que la CNSC 
recibió solicitud de ampliación de las vacantes en la convocatoria ofertada en los procesos 
de selección en la Convocatoria No.800 de 2018-INPEC Dragoneantes y lo considero ad 
necesario acogiéndose a lo dispuesto en el Acuerdo 201910000000098 gel 14 de enero de 
2019 en su articulo 14: 

ARTICULO 140.-MODIaleACION DEL PROCESO DE SELECCIÓN. Antes de dannicro a la etapa de 
Inscriptianes el procese de Selecoihn podrá ser ~Merado o Menplarlientridor de olmo o a soIrEtud 
del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-. debidamente turstillmarka 
aspecto que será superad:Sada por 	CNSC y aportunamenle dhiulgado a VaVé£1 da la line 
si" casemos cr  pro enlace SIMO 

lardada la etapa de uscrIpclones. el Proceso da Solaccian sólo podrá modifícame en cuanto al sales 
hora y Mem de reasumirá, de inscripciones y apEcacián de las pruebas por la LUSO_ Las Uretras y hora. 
no podrán anticiparse e las preelstas incubara.. 

Por lo anteriormente expuesto, decidió modificar las fechas de inserí-edén ampliando el 
número de vacantes, garantícenlo ad una mayor participación y una oferta pública de 
empleo más amplia_ 

Segundo: Considerar entre las reglas. atendiendo el precedente jurisprudencial de la Corte 
Constillicional y el Consejo de Estado. el cumplimiento del requisim mínimo de edad, menor 
de 25 años a la fecha cierta que la constituye la publicación de la Convocatoría esto es 12 
de °t'ubre de 2018. 

Sede pincelar Carrera10 N' ea -se. Pies er Bogotá C cuombia 
cid 1 PUM 57 111 	FIbt.3259713 I Linea rtacapPee 01900 3111011 

ffiendorraletralarraneMensegeyea 1 www.cristgezte 
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Bogotá C 31 de mayo de 2019 

Señor 
JOS E GERARD° ESTU PINAR RAMIREZ 
Dirección electrónica: ab acSed8.- inaircom 

Asunto: Respuesta a petición de la Convocatoria No. 800 INPEC Dragoneantes 
Radicados No. 201905270002 y 201905270003 

Cordial saludo, 

Mediante el radicado de la referencia, la Comisión Nacional del Servicio Civil recibió a través 
del Sistema de Atención al Ciudadano comunicación en la cual manifiesta encontrar ciertas 
irregularidades arlo referente al Procescrde Selección 800 de 2018— INPEC Dragoneantes. 

En atención a su escrito, me permito inforrnarle que, no se evidencian las irregularidades 
Manifestadas por usted en su misiva, lo anterior con atención a as disposiciones dadas en 
el Acuerdo de Convocatoria el cual es de consulta y lectura obligatoria para quienes deciden 
participar en los diferentes procesos de selección realizados por la CNSC. 

Ahora, para el caso especifico. se  tiene que. la  etapa de Verificación de Requisitos Minimos 
no es una prueba, tal como se encuentra consignado en el articula 21 del Acuerdo de 
Convocatoria, por lo que no es de recibo la afirmación relativa a una posible vulneración de 
derechos dada con ocasión a una aparente imposibilidad de respuesta a reclamaciones 
suscitada dentro de la etapa aludida (VEM), ya que este Involucrada desconocer el esfuerzo 
realizado en la planeación d e la Convocatoria, sumado a que se sustenta en una presunción. 

Con todo, es importante manifestar que pese a nuestra percepción negativa frente a las 
afirmaciones, es un derecho y un deber de la ciudadanía colaborar con las instituciones 
mitificas para el correcto ejercicio de su "melón, razón por la que no nos oponemos a que 
sea puesta en conocimiento la situación ante los organismos de control como los es la 
Procuradurie General de la Nación, lo anterior sumado a que la CNSC pone a su disposición 
toda la colaboración en el marco deja normativa aplicable tanto para usted como para todos 
los interesados. 

En estos rmi 	da respuesta a su solicitud. 

Web 

Sede pmelpal. Canea 16 N' 9e -SI. Piso Ragoiá D.C., Colombia 
SupeCADE CAD: Gard" eri 30 rr 2s. 90. Zona C. MOdulo IZO 

tino1 PON-  571112259700 I f e %359/13 	Linea nackylol CASO' 01000 2311011 
atendon~aciano@cmc gor.co  1 Imnr.tincgow.co  
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Doctor: 

101PAPIEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ 
Presidente CNSe 

Referende: Derecho de petíción e Atol MUCiáll [pivote:todo 800 de 2013-Oroponerinte Inpec 

JOSÉ GERARD° ESTUPIÑAN IIAMIIIEZ, mayor domkillado en esta ciudad identificado con 
cédula de ciudadanía No. 87714039 de Ipiales-Narirm, ponedor de la Tarjeta Profesional 
149174, en mi calidad de ciudadano colombiano, haciendo uso de las facultades 
constitucionales de veeduría ciudadana en la gestión públim, elevo solicitud respetuosa de 
Interés general de acuerdo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

PriMero: Mediante Acuerdo No. 2018100D005196 del 12 de octubre de 2010, se establecen las 
regla,. del Compuso - Curso Abierto de Méritos pa M proveer definitivamente el Empleo 
denominado Dragoneante, Código 4114, Grado 11, perteneciente al Sistema Especifico de 
Carrera del instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, Proceso de seleedón No. POLI 

de 2018 -INPEe Dragoneantes. 

Segundo: El primer aviso informativo. publicado el S0 de octubre de 2018, anunciaba que el 
proceso de inscripcien Iniciada del 1 de enero de 2019. al 8 de febrero de 2019. creando desde 
ese anuncio una expectativa en los aspirantes en el CUT pllrn lenta de requisaos minimos 

Tercero: Por tratarse de una unen especifica, continda Vigente el requisito mínimo de 
cumplimiento de edad máxima de 25 Mos, que según lo dicha por la Corte Constitucional y el 
Consejo de Es fa dor  tras toda nuestra ardua actividad :contenciosa en contra de la Violación de 
derechos fundamentales en ese sentida; se debe verificar 'para un momento Geno", esto es 
lío dejar en el aspirante la incertidumbre de si cumple o cumplirla ese requisito. 

CuadO: Se verifica en la palpa de la CNSC, que sin ninguna explicación se modificó el Primer 
aviso informativo antes rnenclonado, dejando sin •fecha concreta el Mido de las inscripciones: 
ello genera incertidumbre. sin poder determinar é cuMplen o cumplidaa los requisitos 
mínimos, después de haber creado una expectativa real con respecto a la fecha E de enero de 

Quinto/ siendo esta Narren especifica se utiliza de manera general el SIMID, para e/ registro de 
los aspirantes, diseñando las modalidades de curso como si se tratara de convecatorlas 
distintas, con un Mmero de vacantes superior al informado desde el Acuerdo del 12 de 
OCItibre de 20Ia. gin cris dr prueba de análisis o valoración de antecedentes. se  mantiene los 
espacios para subir inlormación de mérito académico, producción intelectual y experiencia. 
Todo eso confunde a los aspirantes quienes pueden incurrir ráCilMente en equ ivocadon es 
como la inscripción a modalidad de curso que no corresponde, acreditar raernación académica 
qUse no corresponda al reqUiSEIG mínimo de ser bachiller, entre mildla S otras pregUntaS que 
surgen de manera válida. 

PETICIONES RESPETUOSAS: 

prtm era' Solicito respetuosamente que se Informe cuáles son las razones que motivaron la 
modificarían del primer aviso informando del 10 de octubre de 1018:  que anunciaba como 
fechas para inscripciones y pago de derechos de Pa rticiPao/Prl Tel 8  de enero al de febrero 
de 2019 

S". nvanmoS 

era 7 No 12-15 0: 1001 Edif Sus Domingo - Bogotá OC-Ole 	2147 Oí. 402- Pesto Narleo 
(217Z01774 3175141174 1.51897g081TuanSeRiolundasionélielég Izas Nen arancenxisfudóandnelll 
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Segundo: considerar en! re las reglas, atendiendo el precedente jUriSprtidenclal de /a Corte 
Constitudonal y el Consejo de Estado, el cumplimiento del requisito mínimo de edad menor 
de 25 artos a fa fecha cierta que la Constituye la pUbliCaddin de la Convocatoria. esto es 12 de 
octubre de 13113. 

Tercero: Dlsehar de manera específica la plataforma del SIMO para este concurso, evitando 
ambigüedades, como la de considerar las modalidades:de curso, come Convocatorias distintas, 
aclarar el tema de nsIIMPITI de Vacantes o en• su defecto expedir un Instructivo de inscrliacOn 
claro y concreto que considere las espedficidades de esta cartera para el proceso de registro 
en el 51ts10 y cargue de documentos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

un do ml pendón a partir de los &Cuylos 2rt y 23 de la Co nstit ud 3n Politica, Ley 1755 de 2015, 
Sentencia O411 del 5 de noviembre de 2014, Se ntenda del Conselo de Estado con radicación 
No. 11001032500010170108700 {2512-2013}. 

NOTIFICACIONES: 

L25 recibiré en la siguiente illreecthrt farrera 7 jo. 12-25 orldna 1001 en Bogotá O. C Tel. Ced. 
(2) 7207774-3175141474-31. Email: notificacionesavancemosleortaidcom  

Atentamente, 

J053 GERARDO ESTUPIÑAN RAMÍREZ 

T. P. No 191174 del C S de lel 

(310111“1111.5 	 

Cra 7 No 12,25 Of. 1001_ Edrt Sta Domingo- Borrtrt 0.7.- Ole le No. 23-27 Gr, 402- ralt0 NaliñO 
(217207774-3-1751C14743153973:032  rtartresnoslinorrtionrciavor con,  wertavancemosfundanfir rtrg 



Sanares 

eCialdióN NACIONAL DEL SERIADO CIVIL 

lieberendar Repone de Irregularidades Convocatoria /300 de 2015 cargo dragoneente INPEC. 

con todo respeto me pertnito reportar inopia Sdadee dentro de la COnviltaturie de le rete rendes  

que pueden afectar les dereduis fundamentales de los aspire ntee y que pueden generar nulidades 

o accionesconstitucionales qua puedan entorpecer d normal dimarrollo del concurso: 

is 	El Acuerde que reglamenta el cioneurso INTEGISA una regla en el Udslente sentido: 

est la Jerga o porte de le cual ¡es aspirantes t'Omitidos en la etapa ót varYloraldn de 
repurslionstnimosdedenrceso de serene* ÑA 8 0 de goles INPEC Ampares:Press, deben 
Ingresar coa su ustiono >borrarse& aisffintlo eSeav babare, pare onsoiller lorrerb. hala 
y lugar de presentacbn de les pruebas 

realice la unlversdad, Innincrdn unarerslcodo o Instauelln de Sucesión superior 
crobbada, donde padrarbanocer de manero derogo* las recomeriabannes e instoicelones 
pons ApresentociOn de As mentas 

Es esidend que la regla establece a través del ~tenido del articula y su Integras:116n non el 
parágrafo. que se debe conlantemente nen la información de la fecha en pene debe revisar en el 

Sida la citación a las pruebas escritas, la arusediden de la GUIA DE ORIENTACIÓN da la pruebe 

enunciadas  case convelieseestá frattionendo una de Inc reglas, amigando la publicación de la Gula 

de DrIentasiSn que debe estar al alcance da todos les aspirantes. Su emblcIn representa ona 

alterad:in a les reglaS que pietlen usurear la integiandrIn de autcyblades de control cs judiciales 

que obstruyan el normar dese unid del procesa y alectande les derechos da todas los Sudada nos 

nue participan en este proceso. 

1. Referido al contenida de la regla mandoneda en al punto 2.., se ardite' la publIldedn de la 

GIMA DE OPIENTACroll para le etapa de veribeaCinn de requisitos mínimas, sólo se almea 
atildar en %d'a ga /fe mayo de 2019, en cuyo sostenido se Instruye de manera clara pebre 

las recomendadones para el cargue de documentos registro eInscripción en la plataforma, 

escoge nda de/ curso correspondiente sereccilin de la dudad para presentad:in de las 

pruebes. Claridades pire de haberse publicado con anterioridad, ha brlan debido tacs los 
errores endentado.* por las aspirantm, en el registra en el SIMO, cargue de documentad 

paga de derechos de participación e Irisar' pd6n. En tal sentido. NO se pued e nirponsa bIllear 

E. 	Normas del Decreto 760 de 2005: 

Andado 9. te Comisión Necionol ski Sentir! Ovil a lo entidad alabada, al Iniciar 

los actuaciones admrnistrotbas que se onlarnell Por IX reclunonYner dg carranut 
no aburridas ol proceso de selección constase que no estén de acuerdo con sus 
rimiltados en las pruebas o par sso no inclusión enloslutos* elegibles. os/ como los 
relacionadas cpn lo excluyó% medí f icación o adición de los ro 	podrá 

auspencier preventivamente, sepan seo el Casa. el respectbo proceso desertado o 

concursa baste que se profiera lo Sablón que pongo jb, o b actuar/4n 
annmnibtratica que la orlaron Clialbuler actuación admialstraqua que se adelante 

en Carter:me nCiÓn ab d'apunte en el presente articulo no producirá 'bingo efecto 
caral  es inri derecho selnarno. 



Articub la 0 aspranfe no admitida un cOrpcurS0 a procese de 'electrón podré 

redemer su Inclusión en ['MISTO, ante le Con541r3r, Madona! dslsento Chita ante 

4110E106n que resuelve lo pettelonse tomarmaid Illedsante IOSmedlasiallfrants poro 
lo piglociciodore lo listo de odmitidos y nt edmitato& y centre ello no pmcedenIngún 

Se desea noten estas disposiciones legales, cuando se Informa inicialmente que el n de mayo se 

publicirán listas de admitid05 y un admItidosi  que hasta el SI de mayo se pudran adelantar las 

reelamadones, pero seguidamente también 5IEI Informa cute el 7 de unjo de &tara a las pruebas 
escalas para llevarse a cabo el le de junto con ion aspirantes que sean admitidos. Ello Imputo en 
mimar lugar un avance en el procesa, sin tolera conocer las redemadones que se puedan 
presentar en los des dlas siguientes a la publicación de los resultados de ad mindos y no adrelndos; 
dando la ImpAsig n de que si se presentan no serán atendidas. En SegUnd0 lugar es claro el 
diAconodmi unto legar parque se pretende Nevar a cano la afflieZdóilde pruebas, sin resolver las 
reclamaciones que non seguridad se vana presentan toda vez que no se ORIEHTiár  sobre esta etapa 

Ad las cosas, se adviene Irregularidades que emergen el análisis de la [ASC. antes de avenar, da 
embargo con todo respeto le Informo que selicitaré con el presente documento la intervención de 
la Prendad u da GInerál de la Nadan a lin de que se privilegie la transparendle en este proceso 

público de seleccinn. 

Atentarn ente 

(orlilnol firmo*, 

JOSÉ GERARDO ESPUMA/ha RAMÍREZ 



EJEMPLO DE QUE L8, COMISIÓN NAC/ONAL DELSERVICIO OVIL PERMITIÓ LA CORRECCION DE 
ERRORES DE INSCRIPCIÓN A OTROS ASPIRANTES 

SEÑOR 

LUIS Mil BEJARANO ENCJSO 

Cordial saludo , 

En atención a su petición relacionada con el cambio de empleo OPEC dentro deja Convocatoria 800 
de 2018 INPEC Dragoneantes. por beberse inscrito equivocadamente: 

"Buen Día Señores De SIMO, Me dirijo respetuosamente para adjuntar el documento de 

corrección de la convocatoria 800 de selección a la cual pertenezco, para el cargo de 

dragoneara?, La cual por error de ustedes aparecla en la convocatoria de mujeres". 

Nos pennmos comunitaria que la CNSC bajo el abdgo de una interpretación favorable al aspirante 
de los términos establecidos en el Acuerdo de Convocatoria. determinó acceder a su solicitud M cual 

puede ver reflejada en el aplicativo SIMO ingresando con su usuario y contras/Nadal como puede 

corroborarse en la siguienteManen: 

Como puede constatas usted se inscabió erróneamente al OPEC 74585, y ahora se 

encuentra inscrito en la OPEC 74577, correspondiente á la CONVOCATORIA INPEC 

800 FORMACION VARONESta información aqui vertida puede ser corroborada 

ingresando con su usuario y contraseña al SIMO. 

Ahora bien, es necesario comunicarle que según lo indicado mediante aviso publicado en la 

pagIna web deja [SSC el tia 20 de mayo de 2019, los resultados de vedfiración de Requisitos 

Minlmos del concurso de medros Mine ROO, se llevarán a cabo el dia 29 de mayo de 2019 como 

se observa a continuación: 

En los antenores términos, se da respuesta a su inquietud 
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REGISTRO N' 

AC20/122158574 

APELLMOS Y NOMBRES 

NUALES OAN1A ALEJANDRA 

11120 
DOCUMENTO 

L  

C001G0 'Pa PLANTEL NOMBRE 

 

043521 

 

INSTITUCION EDUCATIVA DEL SUR 

  

UESTO 
NÚCLEO CONON 99 

PRUEBAS PUNTAIE COMPONENTE 
1 Z 3 4 5 

LENGUAJE 59 Puntais  
Ousempetio A A A 

10111911/01CA 
puntale 
Cmaansufie SA A Al 

CIENCIAS SOCIALES 
Puntúa 9.3 4.5 5,1 
Ilasampale 

FILOSOFE/. 54 
Pu 	le lan 9.4 
Dasampeno II SA • 

BIGLOGI fts 
puntaM 
Dusampeño It II 

QUIMICA 50 
pumas 

 
tileaampalle A A II Al 

FISICA 
l'antoje 6,8 4,2 9.9 16 
DM elepSrla A a SA A 

wv(wlicleaht 	o ov.e*aaLrnado&retmsmndividuaV2O0 	 1/1 
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